
  

Señor: 

SAMANIEGO BARCIA ANIBAL GEOVANNY 

E a a o 
6 Mis Consideraciones 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de la compañía 

PINCATRANST S.A. celebrada el día de hoy resolvió designarlo a usted GERENTE GENERAL 

de la mismá por uh periodo de CINCO AÑOS, cón las atribuciones y deberes y derechos que 
de e e o 
contiere la ¡ey y i0s estatutos. 

En el ejercicio a su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia 

de manera individual. 

PUNCATDAMET £ A S/ a La const lá al asia de artuhra dal Ana mi Aiamininta Ante ta 
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ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL,   
Deseándole éxitos en su desempeño de sus funciones, me suscribo. 

  

  

        
   

a Al GUAYAQUIL 06 DE OCTUBRE DEL 2017 

RCA ÁAÑIDAL Y   
NACIONALIDAD- ECUATORIANA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintitres de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: PINCATRANST S.A., de fojas 44.106 a 44.121, 
Registro Mercantil número 3.806. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía PINCATRANST S.A., a 
favor de JEOMAR ALEXIS TOCTO SANCHEZ, de fojas 46.731 a 
46.734, Registro de Nombramientos número  12.929.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía PINCATRANST S.A., a favor de ANIBAL 
GEOVANNY SAMANIEGO BARCIA, de fojas 46.735 a 46.738, 
Registro de Nombramientos número 12.930.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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l il Jl » Wi GISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

IVAR! DELEGADA 
Guayaquil, 25 de octubre de 2017 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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